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EL coNcrEyo DELIBER L,
DE LA CPUDAD DE ZISHUAIA
SANCIONA CONTUERZA

ORDE~

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 562/2012, de

fecha 12 de abril de 2012, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo

Deliberante el Convenio de Uso y su Anexo I, registrado bajo el número 6571, celebrado entre

la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor intendente municipal, don Federico

Sciurano, y la firma Electronic System S.A., representada por la señora Marcela Monasterio,

en su carácter de apoderada.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

0100ORDENANZA MUNICIPAL N2 
4145

DADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2012

ogf

Ordenanza Numero: 4145
1/1


	Page 1

